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1.7.2.c El procedimiento toma en cuenta la opinión de sus autoridades: 

 

Si, El director del Programa Educativo valida toda evidencia presentada por el docente 

ante la comisión dictaminadora. 

 

 

Evidencia 

 

I. Lineamientos de operación del Programa de Reconocimiento y Estímulo al  

Desempeño del Personal Académico 
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Aprobado por el H. Consejo Directivo de la Universidad  
En su Cuadragésima Sexta Reunión Ordinaria 

El 13 de julio de 2011. 

 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 


